
MINISTERIO DE INDUSTRIA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

NUMERO

E S P A Ñ A

© E S ®©
j k b t i iÜQJ

262.491
PECHA DE PR E SE N TAC IO N

8 - 1-82

© Y

MODELO DE UTILIDAD

U N E  A  - 4 M O D . 3 2 0 4

U T I L I C E S E  C O M O  P R I M E R A  P A G I N A  DE L A  M E M O R I A



-  2 _

1 0

1S

20

25

30

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen p¿ . ! :

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo*.'

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas ,* *á-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. Ú'.hm

plitud de conceptos previstos como patentables, ha lle\£ardo

al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración* o®**-

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa V  So

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descub^imien
• • • * •—

tos de tipo científico (Arta. 4-7). *. •
• •

■

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio  

legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de expío 

tación exclusiva que por e lla  se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me 

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia 

das por la Ley como patentables. . (Arts. 46 y 47 en relució

con e l  171, en su nue va  r e d a c c i ó n  a f e c t a d a  p o r  l a  Orden de 

18 de lloví embre de 1 . 9 3 9 ;  .
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La presente invención se refiere a un eje trase­

ro direccional para vehículos de ejes múltiples, cuya f i ­

nalidad es la de cooperar en la ejecución de las maniobras 

que llevan consigo el giro de los camiones de varios e’jé*s* 

o remolques (traylers), cooperando asimismo en las maaic^’ 

bras de marcha atrás evitando con ello e l típico ra s t re l  

de las ruedas que se produce habitualmente, con el con¿V 

guíente peligro de falta de estabilidad del vehículo y ‘de­

terioro de las propias ruedas o incluso reventones de*’é^taj.

El eje trasero direccional, por desplazamik$t£, 

que la  invención propone irá montado transver saínente 

vehículo y paralelo a los restantes ejes f i jo s ,  con i*a par-) 

ticulandad de que pueden instalarse uno o varios, conjun­

tamente, de acuerdo con las dimensiones del vehículo que se| 
trate.

Básicamente el eje direccional se constituye me- 

diante una barra de sección preferentemente cuadrada o rec 

tangular, que determina el eje propiamente dicho en el que 

se montarán las correspondientes ruedas laterales.

Dicha barra o eje vá montada de forma deslizan­

te en una pieza-guía que se f i j a  a las ballestas propias 

del vehículo, con la particularidad de que sobre la re fe r i ­

da pieza-guia vá a su vez solidarizada centralmente una pi< 

za plana que se constituye en medio de fijación para un br 

zo delantero llamado de dirección y que está formado por 

tres tramos rectilíneos unidos entre sí mediante rótulas, 

siendo el uranio central el que precisamente irá fijado so- 

"bre la aludiaa pieza plana, discurriendo paralelamente al 

eje o barra. El extremo libre de los dos tramos laterale 

j del brazo de dire ce: ón nuedan mr»-H -u-
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solidarizadas a la parte central de las respectivas ruedas,

Por otra parte, la pieza plana anteriormente me: 

Clonada incorpora un tornillo sin fin montado en la direc­

ción del eje y en cuyos extremos vá fijado uno de los'éaN? 

tremos de respectivos cables provistos de muelles, e n g a ­

to que e l otro extremo de tales cables se encuentra aclk-

do al propio chasis del vehículo. •'
• • •

Asimismo, la pieza plana referida incorporadadej 

más del tornillo sin fin y de los cables provistos d e s e ­

l les ,  un balancín y un soporte para el corre spondient^jfiil | 

món del circuito neumático de accionamiento.
* * •

La cara inferior de la pieza-guía pre sent¿. úria 

canal de sección o perf i l  en "cola de milano", en el cual 

se monta la barra constitutiva del eje,' con la interposi­

ción de una uña en forma asimismo de cola de milano, estan­

do dotada la aludida pieza-guía de unas ranuras longitudi­

nales y otras diagonales para garantizar la perfecta lubri 

cación de las partes móviles, por medio de grasa a presión 

que entra por la cámara del tornillo sin fin.

Por otra parte, se ha previsto que el balancín 

que incorpora la pieza plana fijada a la pieza-guía, b lo ­

quea por una parte al brazo delantero de dirección en el  

movimiento de avance y en la posición de reposo del'vehí­

culo, en tanto que en el movimiento de retroceso de dicho 

vehículo, el aludido balancín b?oque a a un brazo trasero 

llamado también de dirección que se encuentra articulado 

a una biela fijada a una. de las ruedas laterales entre la¡ 

que está tendido e l eje en cuestión.

Para complementar la descripción que seguidame:
t e  S e  V f )  r< T>n n i  -i n r , v i  _____  .• "  -  y uua o D j e u o  ele ayudar a una mejor com-
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prensión de l as características del invento, se acompaña a 

la presente Memoria descriptiva de un Juego de planos cuya
f igura representa lo siguiente:

Figura 13.- Muestra una vista en planta y fes 

quematica del eje trasero direccional montado sobre var*yfci 

hículo en el que se aprecia por línea de trazo fino el e’je 

de dirección delantero del vehículo.

Figura 23.- Muestra otra vista similar a l*a* 

anterior, pero con dos ejes direccionales montados soWé' 

un mismo vehículo entre los que queda interpuesto el ¿¡fe.* 

original y trasero de doble rueda del propio vehículo\‘;-:> 

Figura o®.- Muestra una vista en perspecil-y¿ 

de la Pieza-guía sobre la que vá montada la barra que' lóns 

tituye e l eje a que nos estamos refiriendo.

Figura 4 * . -  Muestra asimismo una vista en pers. 

pectiva de la pi eza plana dotada del sin fin que irá monta, 

da sobre la pieza-guía representada en la figura anterior.

A la vista de las comentadas figuras, y concre­

tamente haciendo referencia a las figuras 18 y 2s, se ob­

serva e l supuesto contorno correspondiente al chasis - 1-

de un vehículo o camión, el cual irá dotado del correspon­
diente eje de tracción - 2- ,  así cono e l ede „ e^  fij0B ?

traseros - 3- ,  dental modo que el eje trasero direccional

J-.to do 1. invención ira montado paralelamente a los re-

foiidos ejes f i jo s  -3-, y estará constituido mediante una

barra -4- de sección cuadrada o rectangular sobre cuyos ei

iremos irán montadas las correspondientes ruedas laterales

-5-, montaje que se realizará con ayuda de respectivas y 
adecuadag piezas.

D i c h o  O 0 O íi 1 pr r* r* ñ nmol ~ t_   , f— — ^  i  ̂ hax-rs -c -  va montada
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deslizante mente sobre una pieza-guía -S- f ijada a las ba­

llestas del propio vehículo, contando inferiormente tal

p-eza-puía -6- con una canal -7- en forma de cola de mila­

no realizada longitudinalmente sobre la que se dispondrá**1 

la barra -4- constitutiva del eje direccional objeto 

invención, con la interposición de una cuña -8 - cuyo peí-  

f i l  externo corresponderá asimismo a un contorno en 

de cola de milano, con la particularidad de que tal cu¿¿

quedará fxja sobre la pieza-guia -6- mediante torüiÍ!Los| 

transversales pasantes a través de los orif ic ios -9-

ticados en las caras laterales de la referida pieza-¿&J  
-6-. . .

A su vez, sobre tal pieza-guía -6 -  vá solidari­

zada centralmente una pieza plana -10- cuya configuración 

puede considerarse como rectangular, la cual se constituye 

asimismo como medio de fijación para un brazo delantero de 

dirección - 11-  formado por tres tramos rectilíneos, uno cen 

tral quo será precisamente el que quede fijado a la pieza 

plana -10- y discurrirá paralelamente al propio eje -á - ,  

mientras que los tramos laterales - 12-  quedan articulados 

a los entremos de tal tramo central -11- por medio de ró­

tulas - lo - ,  en tanto que los extremos libres de tales tra­

mos laterales -12- quedan e su vez articulados a sendas

bi_las -1'— solidarizadas a la parte central de las respec
t i v a s  r u e d a s  l a t e r a l e s  - 5 - .

De Gota forma a l  i n i c i a r s e  e l  movimiento de gii 

v . L ó c u l o ,  g i r a n d o  sobre e l  eje f i jo  y  posterior - 3 -  

( con su c o r r e s p o n d i e n t e  d i f e r e n c i a l ) ,  l a s  r u e d a s  - 5 -  del 

-iona-L - 1 -  o b l i g a n  a e s t e  a d e s l i z a r s e  en sentide
COnt î-'-'i O ni cV.

-— __ “<~L V  g - !  ̂ ° 1 en v i r t u d  de que e l  e s f u e r z o  de pmm
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ae será «mor que el esfuerzo de rozamiento con el suelo, 

i CUJO eje direccional - 1-  en su movimiento hará girar a 

las -bielas -14- solidarias a los centros de las ruedas

que actuarán sobre brazos de dirección - 11- ,

En cuanto a la pieza plana - 10- ,  i a misma ¿ V  

corpora un tornillo sin fin - 15- ,  un balancín -16-, e l ' k -  

fendo brazo de dirección - 11- ,  un soporte - 17-  par a e * ‘- 

pulmón del circuito neumático de accionamiento y unos’íá -  

bles de acero flexibles -18- dotados de muelles.

El tornillo sin fin - 15-  tiene por misión 1¿*¿9 , 

tensar los cables -18- provistos de muelles, durante 

vimiento de deslizamiento del eje - 1- ,  en c u a lq u ie r a ^ lo ,  

dos sentidos, ya que dichos cables -18- están f i jos  por un 

extremo a los extremos del propio tornillo sin fin  - 15-  y 

por e l otro al propio chasis del vehículo - 1- .

La transmisión del movimiento de deslizamiento 

del eje - 1- al tornillo sin fin - 15- se realiza a través 

de una cremallera, de modo que cuando se suprime el esfuer)

^  eilpu;ie del ede - 1-  en cualquier sentido, la recupe­

ración de los muelles previstos en los cables -18- coope­

ra a que el eje - 1-  vuelva a su posición de reposo a tra ­

vés del aludido tornillo sin f in  - 15- ,  con la particular!, 

dad de que éste se constituye a su ve z en medio amortigua- 

dor de los movimientos bruscos debidos a tirones o baches.
Por su parte el nm'n i r  4--1 x ijdJ-diicm -16- tiene por fina-

lidau la oe f i ja r  de forma inamovible el brazo de direccic

--ont-io -J.1- en el movimiento hacia adelante, y también

™ lapesÍCl6a de reposo do1 vehículo, en tanto que en el 
movimiento de retroceso, el aludido balancín - 15-  f i j a a
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lantero -11-, con ] a particularidad de que tal brazo de di 

rección trasero -19- queda fijado entre la zona de la pie­

za plana -10- dotada del orificio -20- y una biela -21- 

prevista de igual forma que las bielas -19- en una de a « i 5 

ruedas laterales -5 -,  de tal forma que el referido o r ir i i '  

CIO -20- constituye e l medio de bloqueo del brazo direcí* 

cional. trasero - 19-  mediante el balancín -16-.

La fijación o bloqueo mencionados se hace aíter 

nativamente seGún e l sentido de movimiento y se accioaa^Tj 

el i.,t._rior de la  cabina mediante automatismos neuiá'ti- 

oos. En posición de reposo se bloquea el brazo de di£e¿ciá. 

delantero - 11-  y cuando se acciona el circuito neumáftccj 

correspondiente se bloqueará e l brazo de dirección tras'ero 

- n - .  En cuanto se deja de accionar el referido circuito 

neumático, se vuelve automáticamente a su posición normal 

mediante un muelle tensor incorporado dentro del mismo pul 

món instalado en el soporte - 1?-, cuya fuerza dete vencerse

al accionar el balancín -16-, asegurando con ello  el perfe 

to bloqueo del brazo de dirección, incluso cuando existe 

algún fa llo  en el sistema de accionamiento neumático.

Finalmente cabe decir que la pieza-guía -6- 

cuenta centralmente con una ranura -24- para la colocación 

y posicionamiento del tornillo sin fin -15- ,  mientras que 

la pieza plana -10- cuenta con orificios -22- para e l paso 

tor.i.llos que realizarán la fijación de tal pieza pla­

na -10- sobre la pieza-guía -6 -,  habiéndose previsto que 

loo orificios - ,v_  previstos asimismo en la pieza plana

-10- constituyan los propios orif ic ios do bloqueo del braz
de d i r e c c i ó n  d e l a n t e r o  - 5 - .
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Hecha la descripción a que se refiere la  memoria 

que antecede, es preciso ins ist ir  en que los detalles de 

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempíe**^ 

en los principios fundamentales de la idea, que son entesan 

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descli^. 

cion hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigenúe 

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablk, 

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimenslttnfea, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado" f i j a d o  

así el criterio del legislador en el sentido de que p a c ­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad prácjfftc* 

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en e l la  para, a 

pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

ellas, como más terminantes, en las de fochas 16 de octubre

de 195¿S 25 de enero de 19^9, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así  

las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones s i -
güj.eTiteo ;

30
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1*” EJE TRASERO DIRECCION AL PARA VEHICULOS DE 

EJES MULTIPLES, que estando especialmente concebido para 

cooperar al giro de camiones de varios ejes en las manio­

bras de los mismos y disponiéndose tmsversalmente a í 'W -  

hículo y paralelo a los restantes ejes l i jo s ,  pu d ien d ^ 's  

talarse uno o varios conjuntamente de acuerdo con las di­

mensiones del vehículo que se trate, esencialmente secaran  

teriza porque se constituye a partir de una barra ae see- 

cién preferentemente cuadrada o rectangular, la cual-Ae-ter 

mina el eje propiamente dicho que une las dos respectas,  

ruedas laterales del vehículo; con la particularidad-^qu,,  

tal barra o eje se encuentra montado deslizantementej’-Jcfere 

una pieza-guía fijada a las ballestas del propio vehículo, 

y sobre cuya pieza-guía va a su vez solidarizada central­

mente una pieza plana cuya configuración puede considerar­

se como rectangular, la cual se constituye asimismo como 

medio de fijación para un brazo delantero de dirección for  

mado por tres tramos rectilíneos unidos entre sí mediante 

rótulas, siendo el tramo central el que va precisamente f i  

jado sobre la citada pieza plana, discurriendo paralelamen 

te al eje, mientras que el extremo libre de los dos tramos

laterales del brazo quedan articulados a sendas bielas so-
^ h s r i z a d a s  a l a  u a r f p  r’ pnfrcii  i

P r e  c e i l u r a l  <3.e l a s  r e s p e c t i v a s  r u e d a s ;

h a b i é n d o s e  p r e v i s t o  oue l a  r e f e r i d -  r i c e n  i1 ex e r i o a  p i e z a  p l a n a  i n c o r p o r e

además un tornillo sin fin, un balancín, unos cables de 

acero flexibles provistos de muelles y un sópeme para el 

correspondiente pulmón del circuito neumático de acciona­

miento, estando montado el tornillo sin fin en la cüreccií

e ^ ’ de t a l  n0d° que G0bre sus  e xt remos  va f i j a d o  uno

c o t í e s  nrovi  nt , , , , o V r r  __.i__
H ú 1 /—» n  y _ -1— _'-j -i~ u* o  L J' P  'T¡ r) r;
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el otro extremo de tales cables anclado al propio chasis 

del vehículo.

2.- EJE TRASERO DIRECCIONAL PARA VEHICULO  ̂ D̂  

EJES MULTIPLES, según reivindicación 1, caracterizado 

que el montaje de la barra o eje sobre la pieza-guía ¿e.‘ "" 

realiza con la interposición de una cuña en forma de cpíá 

de milano, la cual queda alojada en un canal complemehVa*- 

n o  previsto longitudinalmente en la cara inferior de'la  

referida pieza-guía, estando la referida cuña unida a T Í l  

pieza-guía mediante tornillos laterales. vj*;

3.- EJE TRASERO DIRECCIONAL PARA VEHICULOSrfDE| 

EJES MULTIPLES, según reivindicación 1, caracterizado p’̂ -  

que el balancín que incorpora la pieza plana fijada a la  

pieza-guía, bloquea por una parte al brazo delantero de di| 

rección en el movimiento de avance y en la posición de re- 

P so del vehículo, mientras que en el movimiento de retro-  

de éste el balancín bloquea a un brazo trasero de di­

rección que se encuentra articulado a una biela fijada a 

una Se las ruedas laterales entre las que está tendido el 

eje en cuestión, habiéndose previsto que dichos bloqueos 

se realicen mediante orificios practicados adecuadamente 

para ta l  f in  en la  pieza plana.

4-- oe reivindica por último como objeto so- 

bre el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solí-

cita: EJE TRASERO l'TRECCIOHJLL PARA VEHICULOS DE EJES MULT:
PLE3 .



Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la presente Memoria descriptiva que consta de doce páginas

mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, Q de Enero de 1982 
BERNARDO U1ÍGRIA
p.p.
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